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AUHMENÍO DE CAPITAL Y REFCRMA En Ja ciudad de Vuito, 

DE ESTAVUTOS DE LA CONPAÑTA Zapital de 1a República 

re O MEBYTTITO STRUDPATE . 

2. LIDA. cuatro de |lunio de mi1 

POR: s/. 1'300.000,00 novecientos noventa y -|- 

A > Tr a Y . 1 

EL -APTIAL SCSIAL DE LA seis; ante mí el Noteripb 

COMPAÑIA SERA DE: Vigésimo Quinto del Canb 

S/. 2'000.00C,00 tón Guito, Doctor Raúl 

DI: 1RES COPIAS. Gaybor Secaira, comparep 

jeac,. ce del señor Fernando -+ 

Cerrera, en su calided 

le Gerente de la “ompe- 

ñla "cintas Textiles Zih- + 

totex “. Ttdea.,, como -- 

conste del nombramier to 

Ml debidamente inscrito que 

en covio certificada se 

agrega a Ta presente escriiura colio documento habilitan 

te.- El compareciente es domicitialo en esta ciudad de 

Quito, de nacionat ido ecuatoriana, de estiado civil ca- 

sado, mayor de edad, hábil y capaz pera contrater y o- 

bligarse, a quien conozco, de que doy fé; y dice: Que el- 

Teva a escritura pública e% contenido de da minuta que 
al 

ve entrega, cuyo tenor 1iteral que se transcribe a cof- 

tinueción es el sisuientes SEÑOR NOTARIC:< En el Refgis- 
os - — 

TE , yn Y DR. RAUL GAYBOR SECAIRA
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tro de escrituras públicas e su cargo, sírvase incorpo- 
  

rar una más que contenga e1 contrato de Aumento de Capi 
  

tal y Reforma de Estatutos de 1a Compañía Cintas Texti- 
  

Tes Cintaetex 2, Ltda,, el tenor de las siguientes c1áu, 
  

suas: PRIMERA.- COMEARECIENIE:- Comperece a 1e 267ebra 
  

ción de 12 presente escrituras pública, el señor Fernan. 
  

do Carrera, en su cavidad de Gerente de 1a Compañía, co 
  

  

mo consta de] nombremitnto debidemente inscrito que en 

copia certificada se agrega a la presente escritura co- 
  

mo documento heabilitante.- El compareciente es domici- 
  

Tiedo en esta ciuded de Quito, de nacionenidal ecuato- 
  

riana, de estado civil casado, meyor de rdad, hábi1 y 
  

capez para contratar y obligerse.- SEGUNDA,- ANTECEDEN 
  

a).- Mediante escritura pública cedebreda el seis de ma 
  

yo de mi1 novecientos ochente y dos, ente el Notario -- 
  

del Zantón Guito, doctor Homero Noboa Conzé1ez, se cons 

tituyd 1a Comvañía de Responsebilided Limiteda denomi- 

  

  

nada "SINTAS TEXTILES CINTAJEX SC. LIVA.,", eprobade por 
  

la Superintendencia de Comyeñías mediante Resorución NÚ 
  

mero TL-=10049, de veinte y seis de meyo de mi1 novecien 
  

tos ochenta y dos, Tergarmenle inscrite en el Registro - , b 3 
  

Mercanti7 de? Cantón Quito; en 1a Constitución de a -ZA 
  

Compeñía comparecieron como socios fundedores 10s seño 
  

res: Fernendo Carrera, Cedos Viniecreses y Leonor Simba 
  

ña de Santender, hebiendo suscrito el cepital de sete- 
  

cientos mi? sucres, dividido en ciento cuerenta parti. 
  

cipaciones sociales de cinco mid sueres de valor cada 
    una, de la siguiente manera: el séñor Fernando Tarrera,   
  

ES:-
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ciento treinte y ocho participaciones, el señor Samos 

A
 
R
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Villdacreses, una y E
 

  

baña de "antender, 

articipación y la señora Leonor Sim- 

una participación, quedando así ÓN 
UÑA: 

Y;
 

  

formado €l Capital Socia de 1a Compañía Cintas Texti- 
  

les Zintatex J. Luida. en la cantided de Setecientos Mi 
  

Sucres.- b).- Con 
  

novecientos novent 

fecha veinte y tres de mayo de mil - 

a y seis, se celebra 1a escritura púl 
    biica de Cesión de Participaciones e Ingreso de Nuevo 
  

Socio, ante e Notario del 
l 

Cantón Quito Joctor Ran Ga 
  

bor Secairaz escri p tura ésta que se encuentra en trámi- 
  

te de aprobación d e 1a Superintendencia de “Compañías 
  

e inscripción en € 
cir RA 

1 Registro MNercanti1r del ZSantón Gui- 

  

to.- En este escri tura, cedebreda ante e Notario Vigé 
  

simo Quinto de7 Za ntón Quito, 1a señora Leonor Simbeaña 
  

de vpentender ¡untemente con su marido el señor Tjuis A7 
  

fredo Santender, debidamente faculteda por 1a Junta Ge- 
  

neral de Socios de 1a Compañia “Tintetex 7. Ltda. , ce 
  

den en favor del señor Paúl 

  
  

C“errera Santander, 1e Úúni- 
  

ca participación socia que tiene en la Compañía 1a -- 
  

mencionada señora, en virtud de que 1o0s demás socios 
  

por tener preferencia no acepten la cesión de 18 par- 
  

ticipación; asÍ mismo 18 Junts Generar de Socios de 7: 
  

Compañía, aprueba y acepta el ingreso 1le1 nuevo socio 
  

señor Pau Carrera santander. c).- Con fecha Jiez de 
  

Junio e mi1 novecientos noventa y seis, en elocal de 
  

ae de 1a Coripañla, situalo en a ca e Sotano 
  

noverientos setenta de esta ciudad de Quito,se 
  

a zo Únen   Te la Compañía o see la totelidad -, P   
    . RAUL GAYBOR SECAIRA
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de) capitel socio conformada por os señores: “ernos 
  

Vivlasreses, en cayided de Presidente, señor Fernando, 
  

Carrera, en cavidad de Gerente, quien actúa de Secreta 
Zs 

  

rio: y el socio señor Paúl Jarrera entender; y, en vi 
  

tud de estar reunido 1a totelidad del capitar socia d 
  

22 Zompañíe, el Presidente instala 1a Junta Uenere1 de 
  

Socios y pide el Secretario dé lectura el Orden del DÍ El y 
  

y una vez Teído es aprobado por unanimidad, Orlen del 
  

Día que contiene dos puntos, siendo el primero, el Au- 
  

mento de Capitet y el segundo , Ja Reforma de EFstatu- 
  

toS.- F1 señor Presidente hece conocer a los socios -—-” 
  

que, 1a Superintendencia de Compañías, he orlenado a - 
  

1as Zompañías Limitedas eumenten su capitel social has 

  

ta 11egar a 7a mínims centided de dos millones de su- 
  

cres, aumento que deberá hecerse en numerario y en la 
  

proporción del cepital aportado y suscrito por sala so 
  

cio, y así dar cumplimiento a "o dispuesto por 1a Su- 
  

perintendencia de Zompoñlas y celebrar 1a escritura pl 
  

biica de aumento de cepitel.- El Presidente menifieste 
  

que el aumento del copitel debe ser por la cantided de 
  

Un Hilión Trescientos Mil Sucres, hesta cubrir e1 mí- 
  

nimo de dos millones de sucres.- El señor Presidente, 
  

menifiesta a 1os socios que en virtud del aumento Je 
  

capital social de 1a Compañía, se debe reformar 10S -7 

  

Estatutos de 1a ZJompañía, “lebiéndose reformar el Artí, 
  

culto Sexto que dice: DEL CAPITAL SCCTIAL.- El cavita 
  

socia] de 1a Compañía es de dos mitlones de sucres , 
    dividido en cuatrocientas perticipaciones sociales de   
   



  

  

  

1 2in=o mil sueres le valor code uns.- Une vez que el Pre- 

silente, he expuesto Jos los puntos de] Orlen del Dial. 
2 3 AH o0yN5 

4 ¡1 

solicite 2 Je Junta General de bocios, eyruebe el eumer- 

  

to del cevitel socicl y la reforma de estatutos de la 

  
    

¿ompeñite si como s : eutorice al señor Gerente de 

NOTARIA 5 ompeñte, así somo se le y 

VIGESIMA 
QUINTA 6 

  

Je ZJomvoñte pora que celelre Je escriturs pública de ey-   
mento de carita] y reforma de estetutos; le Junta Gene - 

si
 

    

relde 5ozios de le “ompañía uns vez que ha conorido 1d 

  

que he expuesto el señor Vresidente y que consten en 13 
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0 10 convocatoria a Jos ta
 ocios, por unanimiled eprueban Que, 

  

ce celetre Ja escritura públice “le aunento de capitel y 

11   

reforme le esietulos y que see el señor Gerente como Yr4- 

12   

presentente Jegeol le le 'ompoñía el que tramite la 2€14- 

  
14 brezión de le eseriture pública le sumento de cepitel y 

15 reformo de estetutos le le compeñifa heste su inscripcidn 

  

; 

y 

ñ 

Se 
Ae 
2 
ES 
0 

e 
Í. 

E 

46 en el Registro lercantil.- El Ante de le Jurte Genersel 
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47 de Socios reelizale el diez de junio de mil novesiento 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 noventa y seis, en copiz debidamente certificeda, se ay S 
pe 

19 ercgs como docuento hatilitente e Je presente escrituy z: 

ro. IERJERA.- AUNEN.O DE ZJAFINALI Y REFCAMA DE ESIAIU- ] 

20 : 

07 10S:- “on los :[ntecelentes enteriormente expuestos, e€l : 

20 señor Derverlo Jorrera, en su celided de Gerente de la ; 

lJoupañíe y como le] revresentente Jegr 1, procede al Aug : 

- : e : 5 : 23 E 
mento de layitel de 10 Compeñío Zintes lextiles Cintstéex E 

y 
ú 

2. ]Jtlde., el mismo vue Se ayorta en nuemererio por tolps , 

A E 
A 
Véa a, A 

YÓ s sozios y en Je provorción que cele uno tiene el cer 

i 

a
r
 

  
ph 

rs
, pito] suserito y pegelo en la Jompañte, de le siguientt 

PE
 

      
  

y menerasz el señor Wernarmio Tarrera, eporte Je suma de uh : 

  

DR. RAUL GAYROR SECAIRA 
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miJióm ciento diez mil sucres; e) seño” “erlos Villacre- 

ses , ororta le sume “Te noventa y cinto mil sucres; Y, 

  

e] señor Feúl Jerrers Santender, eporte Je suma de novel 

  

te y cin:o mil sucres, centilaldes que sumen un millón - 

  

trestientos mi] sueres y que cubren le centidad que de- 

  

be tener como c£pitel social Je ZJompañíea, de acuerlo a 

  

lo Tisrtuesto por le Superintendensia le Zompañiles , le 

  

te] menerr que e] cepital social le le Zompsñie queda - 

  

>onformonto Te le siguiente menear - “o + o ooo“ 

  

  

  

  

      
    

  

OIC SAPIMAL SUS- No FARLIZI- AUTO FN[ Ne FARII- AP1I- 

ARTO FACCIONES NUNERARIC AUTLEDIA 1A1 

Pernoulo lerrera 1'£0C0,.C00 360 11110.C0C0 222 11 200.000 

aros Villecreses 1C00.CO00 ZC 99.000 100.000 

Leól Cervera Son- , o 

Ter 400.000 O 05.000 100 .COC 

Csrdl: 2'00C .000 400 41500000 260 21.000,00 

  

Fl sevor “ernanldo errers, en su 2aJidr1 de Gerente lTe Ja 

  

toupufile y coco tel represenisnte legs 1, declare berjo Jj 

  

remento ue Je cantidad de Un millón trescientos mi? sur, 

  

2res que es el eumento del capitel he ingresalo e la “o 

  

voñíle en linero efectivo.- En virtul del Aumento de “e- 

  7 

pite) de Je Zompsñila se reforma el Artículo Sexto que d 

  97 

2er DEL ZAPITAL SOJILA.—K1 mieto que irá: SEXIA.- DEl 
  

> PIVAL SOIAL.- El cepitel socirl de Ja Compañía es Ae 
    Jos millones de surres, dividido en cuatrozientes perti 

  

ciieciones sorieles de 2inzomil susres de velor cala u 
  

ns. CUARTA .- Fl señor Gerénte conjuntemente con el Se- 

    sor Icezilente de Je Jompeñíe conferirén los certifica-   
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01 roprosentanto legal sa ia 
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És 

tcente 
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Muito, 14 Un Mayo Jo 1.06 

034 

e1 17 de fposto de 1,930, 14 

OS CAN   
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Pi 

TAO es 
Pia 

Pe. Ml . 
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dos de participaciones a cada uno de tos socios y Se re- 

gistrarán en e1 1ibro de socios y participaciones de 1a 
  

Compañia.- Usted, señor Notario, se servirá agregar a 
  

026 9n6 
Ta presente escritura, 10s documentos necesarios para 
  

Ta completa varidéz y eficacia del presente instrumento 
  

público.- Hesta aquí 1a minuta, que está firmada por el 
  

TT 
doctor Alfonso Torres Estrada, zon Matrícula del Z[ole- 
  

gio de Abogados de Quito, número mil trescientos tres.- 
  

Para el otorgamiento de ésta escritura, se observaron 
  

os preceptos legales del caso; y leída que 1€ fué ín- 
  

tegramente a) compareciente, por mí e1 Notario, se afird- 
  

ENMENDADC .- 360 .- 20.- 20.- 400.- VALE 

ma conmigo en unidad de acto, de todo 70 ( - 

  

  

  

       Mudo 
f) Sr, Resmeñdo Torrera 
  

C. de I. N2 APO02 92 44c-3 
  

C. de V. N2 
  

  

  

  

  

| El Noterio, (firmado) Doctor Raúl Gaybor Secatra.N, 
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DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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- ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE CINTATEX CIA LTDA. 

REALIZADA El DIA 10 DE JUNIO DE 1,996, 

4
 

ORDEN DEL DIA: 
a DO US SA Vs <a SA A a 

1.- AUMENTO DE CAPITAL 

2s= REFORMA DE ESTATUTOS 

En la Ciudad de Quito,hoy dia lunes 10 de Junio de 1.996,siendo las 18h00 se 

reunen los socios de Cintatex Cia. Ltda. en su propio lpcal situado en la 

calle Solano No. 970,de conformidad con la convocatoria| hecha a los socios;   
la reunión está presidida | por su Presidente el señor Carlos Villacreses, y 

actua como secretario el (erente señor Fernando Carrera| y con la asistencia 

del nuevo Socio señor Paúl Carrera Santender.- Los socips presentes forman 

la totalided del Capital Social de la Compañía,por lo que el señor Presiden- 

0 te procede a la instalación de la Junta General de Socibs y a la aprobación 

del orden del día.- 

1,- El señor presidente menifiesta que,en vista de que la Superintendencia - 

de Compañías,ha ordenado a las compañfas Iímitadas aumenten su capital So- 

cial hasta llegar a la mínima cantidad de S/.2.000.000,00(dos millones de - 

- sucres)hace conocer este particular a los de más socios,para que en la mis 

me. proporción que en la actualidad tienen sus participaciones realicen di- - 

cho aumento de capital numerario, para así dar cumplimiento a lo impuesto 

por la Superintendencia de Compañías y celebrar la escritura pública de - 

aumento de capital.- En consecuencia,el aumento de capital debe ser por - 

la suma de un millón trescientos mil sucres)de los cuales los socios de- 

ben aportar en la misma proporción que tienen en la actualidad sus parti-   0 cipaciones o sea que el señor Fernando Carrera aportará la suma de - 

5/.1.110.000,00,e1 señor Carlos Villacreses aportará la suma de S/,95.000,00 

y el señor Paúl Carrera Santander aportará la suma de $/.95.000,00 ,para = 

así cubrir los dos millones de sucres que será el capital social de la 

Compañía, 

2.- El señor Presidente de la misma maneraymanifiesta que en virtud del au- 

mento del Capital social de la Compañfa,se debe reformar los estatutos de 

la Compañía,debiéndose reformar el Art. Sexto que dice: DEL CAPITAL SOCIAL.- 

El Capital Social de la Jompañía es de dos millones de suecres,¿dividido en 

¿00 participaciones sociales de cinco mil sucres cada una,de manera que el   
SOLANO 970 Y SENIERGUES - CABLE: | CINTATEX > TELEFONO 546399 - QUITO - ECUADOR        
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¡ Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero este JS 

2 COPIA CERLIFICADA, firmada y seltade en (Guito, e pri- 

3 me ro de Jutio de mi1 novecientos noventa y seis.- 
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elatates 
cia. ltda. =="0%    
dec rn nerd... 

Capital lal de la Compañía quedará suscrito y pagado de la siguiente ma 

nera: > 

El señor Fernando Carrera con 360MfbParticipaciones do 

S/.5.000,00 de valor cada uns3con um or total de + S/.1.800.000, y, 

El señor Carlos Villacreses con 20éfparticipaciones de 

8/+5+000,00 de valor cada una;con un valor totsl de: SÍ. 100,000, 0, 

El soñor Paúl Carrera Santander con Mota cipactonos 

de 5/+5+,000,00 de valor cada una¿con valor total de : SÍ. 100.000, 00%, 

SUMAN + 5 » 2,000,000 499 

T1 señor Presidente so+cito a los asistentes se apruebe el aumento de Ca= ó 

  

pitel y la reforma de estatutos,así como so le encargue al señor Gorente = 

la celebración de la escritura pública de aumento de Capital y la reforma 

de estatutos de la Compañía, ¿el Capital Social almente presente manifiesta 

por unanimidad que se aprueba el aumento de cepftal,la reforma de los estate 

tos y la celebración de la escritura públicadf El soñor Presidente una vez = 

que se ha aprobado el total contenido para el que fué convocada la Junta Gte . 

neral de Socios de la Compañía,concede un receso do treinta minutos para = : 

que sea yedactada el actazy,una vez reinstalada la sesión,el Secretario da * * 

lectu del actazla misma que es aprobada por unanimidad sin ninguna objo- 

ciónK El señor Presidente por no tener más que tpafir levanta la sesión 

siendo las 20h30 del día 10 de Junio de 1,996 
1 

| 

A 

! 
bo 

> 

: | ( 

Lacttfiptóo: 
y 

Fernando Carrera 

Geranto=Secretario 

  

    

Caríos Villacreses 

Presidente 

  

  

Paúl Carrera Santander 

Socio 
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sesolución N£ 96,1.1,],-—$208, de veinte 

pre de 1.996, dictada por la Superinten- 
  

  
dencia de Compia 

y Reforra de 9té 

as, se ipruebe el Auzento de Capitel | 

2tutos de la Compañía const:unte en el 
  

ivotrusjento pútbl 
  

eprobación al 1er] ren de 

co que antecede; y tomé lnotuúu de estu | 

la escritura de Sumento de Ccs- 
  

ita, s 

y cusrro de J1 umio de mil novecientos noventa y sels. 
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ESTATUTOS (de la Compañia 

LTDA. Moo Otorgada el 24 d 

VIGESIMO QUINTO del cantón 

5e da así cumplimiento a la 

de la citada resolución de 
r 

decreta A de 22 de agosto 

    

CO CINTAS. TEXTILES CINTATEX CIA. 

2 — junio de (1179965, ante [el Notario 

Quito DR. RAUL A. GAYBOR [SECAIRÁA. .- 

dispuesto en el ARTICULO TERCERO 

conformidad a lo establecido en el 

de 1973, publicado en el Registro 

Oficial 8728 de 2% de agosto del mismo añoO..“  5e anotó en el 

repertorio bajo el número 0 

marzo de mil novecientos nov 

CIA." 

712... Quito, a veinte y cuatro de 

enta y siete.- El REGISTRADOR .- 

r. Julio Céser Almeida M. 
o REGISTRADOR MERLANTE DEL 

CANTON QUITO 

  
  

   


